
.t[r DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
Municipalidad de Chillán Viejo

rcÉpre pnÁcncl PRoFESIoNAL Y
oevoructóN GASToS DE
MovrLrzActóN.

DEcREroALcALDrcroN" 5ó 1 tl

chillan Viejo, 
Z 7 SEP 1021

VISTOS:
1.- Las facultades conferidas en la Ley No 18.695

Orgánica Constituc¡onal de municipalidades, refundida con sus textos modificatorios, las

insirucciones conten¡das en la Ley 18.883, sobre Estatutos Administrativos para Funcionarios

Municipales.

coNsto RANDO:

a).- Los Dictámenes de la Contraloría General de la

República N' 4663i96 y 30811/95, sobre pago de gastos de movilización a estudiantes en

práctica.

b).- La solicitud de práctica profesional del

Coordinador de Practicas Héctor Vargas Muñoz, Un¡versidad del Bío-Bío para la alumna Pía

Manterola Contreras C.l N' 19.487.498-7.

c).- La necesidad de realizar devolución de gastos en

movilización a alumnos en práctica de acuerdo a los dictámenes de los Vistos.

2.- DEVUELVASE los gastos en que incuna por

concepto de movilización desde su domicilio y hacia el centro de práctica y v¡ceversa.

3.- ASIGNESE a Pía Manterola Contreras C.l N'
19.487.498-7, como alumno en práctica en la Oficina de Protección de Derechos de la lnfancia
y Adolescenc¡a Chillan Viejo.

TESE el gasto a la cuenta S btítulo 22, ftem

08, Asignación 007, del presup ue unicipal a 2021

ANOTESE, NO IQU E, RE STRESE, COMUNIQUESE RCHIVESE,

/-

ALCALDE JORGE DEL
§7

RAFAEL BUSTOS FUENTES
SEcBETARTO MUNTCTPAL (S)

i .' ../
,/

,,rrr,rli,r§,rl,l
Alcalde; Se¿re-lrfo Úuikipal (SM). D¡rec{ora de Adm¡n¡stración y Finanzas
Contraloria Gene€l de la Repúbl¡ca (SIAPER): Unidad de Personal: lnteresado

O PASTENE

(DAF), Oireclor Control lnterno Mun¡c¡pal (DCl);

e)

23 sEP ?t11

DECRETO:

L- ACEPTESE la práctica profesional de Pía

Manterola Contreras C.l N' 19.487.498-7, a contar del día 22 de Septiembre del 2021 hasta el

23 de Diciembre de\2021.
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